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SUELDOS Y SALARIOS MÍNIMOS SECTORIALES 2022

Nos permitimos comunicarles que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-277, 
emitido por el Ministerio de Trabajo, publicado en el Segundo Suplemento del Regis-
tro Oficial No. 606 del 28 de diciembre de 2021, pero que entrará en vigencia desde el 
1 de enero del 2022 sin perjuicio de su publicación en el registro oficial, se expidieron 
los Sueldos, Salarios Mínimos Sectoriales y Tarifas para el Sector Privado por ramas de 
actividad que abarcan las diferentes Comisiones Sectoriales, para el año 2022, en los 
siguientes términos:  
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Servicios 
financieros 
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Producción 
industrial de 
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Actividades tipo 
servicios 

Actividades de 
salud 

Actividades 
comunitarias

A partir del 01 de enero de 2022 el incremento porcentual a aplicarse, 
será de 6.25% respecto a los del año 2021.

Para efectos del pago de sueldos y salarios mínimos sectoriales y de 
tarifas en jornada nocturna, entendiéndose por tal la que se realiza 
entre las 19H00 y las 06H00 del día siguiente, dará derecho a igual 
remuneración que la diurna, aumentada en un 25%

La denominación del cargo y actividad deberá ser específica y no gene-
ral, por lo que esta debe constar en el contrato de trabajo.
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ederosa

Roberto Silva 
Socio Impuestos - Legal

Santiago Mosquera
Socio Impuestos

Milton Montecé
Socio Impuestos

En el siguiente enlace, encontrarán todas las tablas divididas por Comisión 
Sectorial y rama de actividad económica.

Si tuvieran alguna inquietud, por favor no duden en contactarnos.

De existir cargos de trabajo no contemplados las diferentes estructu-
ras ocupacionales por ramas de actividad, los sueldos y salarios míni-
mos sectoriales y las tarifas en ningún caso podrán ser inferiores a 
los de menor valor establecidos en cada una de las referidas ramas 
de actividad. 
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